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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento relativo a 
la Igualdad Sustantiva en los 
Derechos del Hombre y la Mujer 
en las Comunidades Indígenas, 
respecto a la sucesión de las 
tierras ejidales después de 
fallecer el cónyuge, presentado 
por la diputada Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, integrante 
del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena.
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Por eso, el 10 de mayo, que es un día especial para 
todos los mexicanos, no solo se tiene que celebrar, sino 
también se tienen que visibilizar los problemas que 
aquejan a esas madres de familia, que nos han dado 
la dicha de la vida. 

Palacio del Poder Legislativo, a los 9 días del 
mes de mayo de 2019.

Atentamente

Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
Diputada integrante de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio de la facultad que me confieren 
los artículos 8° fracción II y 241 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar a este 
Pleno un Posicionamiento relativo a la igualdad sustantiva 
en los derechos del hombre y la mujer en las comunidades 
indígenas, respecto a la sucesión de las tierras ejidales después 
de fallecer el cónyuge.

A pesar de existir textualmente, en el artículo 
17 de la Ley Agraria, la sucesión de los derechos 
del ejidatario, existen comunidades que, por usos 
y costumbres, se relega a la madre de familia de 
dicha protección jurídica, dando preferencia de 
sucesión al varón que tenga una parentela con el 
fallecido. Constitucionalmente, las comunidades son 
autónomas, pero el derecho de las mujeres está en la 
misma jerarquía constitucional. Es indudable que se 
contraponen las ideas culturales de algunas áreas de 
nuestro Estado, específicamente en las comunidades 
indígenas. 

Sin embargo, en esta oportunidad quiero exponer 
que, para honrar de manera cabal el legado de la 
Revolución Mexicana, en materia de sucesiones, 
en la que establece la preservación de la propiedad 
social, resulta impredecible que como pauta cultural 
se respete a esas madres de familia que mucho han 
hecho por la sociedad, y no dejarlas en un estado de 
indefensión. 

Cuando se señala que la mujer del hogar debe 
ser la sucesora preferente, no solo porque lo dice la 
legislación agraria, sino porque ha sido justamente la 
mujer mexicana, y de manera particular las mujeres 
cabezas de familia, las que con su trabajo en el hogar 
le han permitido al ejidatario trabajar la tierra; de 
tal suerte que el encargarse del hogar y de los hijos 
libera al hombre del campo mexicano. De ahí que 
resulta indispensable reconocer la preferencia para la 
esposa del ejidatario, no solo porque la ley lo dice, ya 
que, además, constituye un reconocimiento a la labor 
compartida con el marido y una garantía para seguir 
trabajando la tierra, porque hoy las mujeres mexicanas 
y las madres de familia han sabido conservar y 
acrecentar el patrimonio familiar.
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